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APVEBTEKCIA OriCIAL. 

or ines T oiunicio* qn<? Iiayn» insertarse en 
oriciAtts >« ha» de maiitlar al Jefe Politieo 

tiro, po« « « " 
M»"*^ u v 0 coiitlucto se pasarán á lo* Kditores «le L/l̂ on^o» periódicos. 

( f W írrfcH rff 6 </r Abnlde 1S39.) 

S e p u b l i c a todos Ion d í a » , excepto Ion o i n i u - o * 

l'RKCios-Pt SISCRICIOM.—Kn esU caj>¡Va!, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados: /uera de ¿Ha 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por mi año.—Se 
admiten siiscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del liriupo de abono en sellos.—Un número suelto, do*reales. 

Administración Provincial. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qut> 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interé» oartlcular 
pagarán dot reales porcada linea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
C O N T A D U R Í A D E I . O S V O N D U S D E L P R E S U P U E S T O P H O V I S C Í A L . - A Ñ O E C O N Ó M I C O 

D E 1S75 A 1S7C — M E S DE A G O S T O D E IS75. 

•Apartaos á« fomlo$ Por caPilul°s 'J artículos para satisfacer las obligaciones de diclio mes u aiitsrirtr»* fÁ~»> J i ^ ', ". 

^"rovincial de 20 de Agosto de 1S70. I a ' C " ° m C S ,J antc™™, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 de 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA- Ak ¡ 

T O R I O S . 

CAP ÍTULO I.— A D M I N I S T R A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Indemnización para los Vocalc* do. la Comi-
l sionpermanente, scgim el art. 59 do. la ley. 
'Personal do la Diputa'cion provincial 

1' ',>latcrial de la Secretaria, Contaduría, Dcpo-
j sitaría y demás dependencias centrales de 
( la Diputación 
»Sueldos del Archivero de la provincia y per-
I sonal del mismo 
(Ídem del Depositario de fondos provinciales 
> y personal de'su dependencia 
ildem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material «le estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes i 

ídem de los Módicos de baños y aguas mi-¡ 
neralcs 

lldem de los empleados del ramo de Montes, 
con arreglo á la ley de 

CAPITULO I I . — S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

Pesetas. 

1.1260 
10.000 

V 

V 

|Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del B O L E 

TÍN OFICIAL 
Wem de elecciones de Diputados á Cor tes , 

provinciales y de Senadores 
jldem de calamidades públicas 

5.166,G6 

627'4S 

1.40GG3 

•20.V12 
50250 

1.7b0 

333 32 

TOTAL | TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. 

21.332*03 

Pesetas. 

ICAPÍTÜLO I I I . — O B R A S PÚBL ICAS P E C A R Á C 
T E R O B L I G A T O R I O . 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vncion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de S.000 almas 

yasu,s de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.". 

c a p í t u l o i v . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia ' 

Pensiones concedidas legalmente. ..... . • • • 
ItuercRes y amortización del empréstito uc 

1870 aprobado : * 
obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización • • • — 
v ^ n « « , deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia... .* 

CAPÍTULO V- -INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

feta provincial del ramo 
^vención ó suplemento que abona la pro-

"«nc'iapara el sostenimiento del( 

SnlÜ?8 D ? « G I S D A ENSEÑANZA. . . . 

3.000 

3.000 

0.000 

3/ 

Único. 

7.SO0 

200.000 2(»7.S' n 

5S2 07 

N O R M A L LE M A E S -

* * de F C " e l a c i m i e n t o deloslNsfiTC-
l ^ ^ e n c i o n ? ^ ^ E ! , S E 5 A « A 

V i n * * Para « | U p U l m e n t 0 1 U C ^ o n a la pro-
1 ^ * * 1 . í \ ^ S 0 s í e n m ^ t o d e la Escuela1 

d e n i ¡ d . ¡7,i , E * T n o s -
. m¿ * - * fe-teto 
^- )do 

y S ^ l ^ t ó * ! ^ 1 8 ílel inspector" p'rol 
b >c ¡on ó ! " " ? e r a enseñanza ! . . . | 

I ' n c i a Para oíc "'f nt-° í u e a b o ™ " pro-, 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Pata atenciones de los H O S P I T A L E S 
Ídem id. de las C A S A S DE MISERICORDIA y 

COLEGIO PK H U É R F A N O S v D E S A M P A R A D O S . . 
ídem id. de las C A S A S DE EXPÓS ITOS Y M A T E R 

NIDAD r 

CAPÍTULO V i l . - C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII .- IMPREVISTOS. 

Único. | Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 
S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A M O S . 

C A P Í T U L O I.—1M:M>ACION Y CONSTRUCCIÓN DK 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS . 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é instrucción pública I 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Único. 

1.* 

S0352 

311*45 

Único. 

Único. 

I.* 

2.* 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
«le carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gustos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

} Construcción de carreteras provinciales... 
< Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S D I V E R S A S . 

• Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO I V . — O T R O S G A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E I 1 C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTA? P O R A D I C I Ó N 
DE EJERCICIOS C E R R A D O S . 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de* 
presupuestos anteriores 

T O T A L G E N E R A L . . . 
1 447.90992 

En Madrid á 12 de Julio de 1S75 —V • R '—Fl v,»« • i 
provincial Marin Fl r, JA ' , 7 V , C e P r c s i d c n t e accidental de la Comisión 
provincial, .Marín. - L l Contador interino de fondos provin-ialos B U . ^ A • « 

Sesión de 16 de Julio de lS75.-La Diputación, ̂ S^mS^^^' * 
Diputado Secretario, E. Pcllctan.-Es copia. c o m o r ü * . - L l P r e s i d e n t e , Romcra.-El 
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Administración económica do la provincia do Madrid. 

D. José María Valero, Comisionado de apremio en la jurisdicción de la villa de Para-
cuellos de Jarama. 

garantía hasta que so declare al contra
tista libre de toda responsabilidad cou 
arreglo á la segundado estas condiciones. 

2. a No se devolverá la fianza al con-

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha do tratista hasta que se apruebe la recepción 

hoy, se ha acordado se proceda á la subasta de las fincas embargadas á los individuos y liquidación definitiva y justifique ba

que se hallan en descubierto de la contribución territorial que les ha sido impuesta, 

correspondiente al año 1871 á 72. En su consecuencia el primer remate tendrá lugar 

el dia 16 del próximo mes de Agosto, de diez á doce de la mañana, en estas Casas 

Consistoriales; cuyos bienes, con la tasación que se les ha dado á partir del líquido 

imponible, son los siguientes: 

Liquido imponible. 

Paelas céntimos. 

D. Manuel Caballero.—Tres fanegas de tierra en 
este término, camino de los Alagartos. . . . 

Hermenegildo Cabello.—Cuatro fanegas do tier
ra en dicho término, sitio que llaman del Corral. 

Paula Ramos (sus herederos).—Doce fanegas de 
tierra en el mismo término, sitio nombrado Can-
toblanco 

Antolin Diaz (sus herederos).—Una casa en esta 
villa, calle del Chorrillo Baja, cúm. 5. . . . 

Francisco Herreros (viuda y herederos).—Una casa 
en esta población, calle de la Iglesia, núm. 18. 

50<47 

28 

192 

22'50 

47 

Tasación. 

taeUt i-sntiDioí. 

1.682*33 

933'33 

6.400 

568'50 

1.175 

T o t a l 10.75ÍH6 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si al

guien quisiera enterarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer sus 

cuotas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto: advirtiéndosc que 

las posturas so arreglarán á lo que determina el art. 43 del Real decreto de 25 de 

Agosto de 1871. 

Paracuellos de Jarama 24 de Julio de 1875.=El Comisionado ejecutor, José' María 

Valero. 

Dirección general de Obras 

públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 9 del próximo mes de 
Agosto, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación de los kilómetros 9 al 13 de 
la carretera de primer orden de Madrid 
á Badajoz, en la parte comprendida en 
la provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 173.966 pesetas 25 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada cu el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.740 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
l a Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los te'rminos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe

setas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores siempre que no bajen de 

100 pesetas. 

Madrid 28 do Julio de 1875.=E1 Di-

reotor general V. Cardenal. 

ber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuenta 
y el importe total de la contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del re
planteo general serán de cuenta del con
tratista. 

3¿ Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 10 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta: sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada cu 
la condición anterior, otorgar la escritu
ra en la capital de la provincia donde el 
remate haya tenido efecto, ante el Nota
rio del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á laconstrucciou 
de las obras dentro del término de 15 dias, 
que empezará á contarse desde la propia 
fecha de la aprobación del remate, de
biendo darlas terminadas en el plazo de 
seis meses. 

5.' Se acreditará inusualmente al 
contratista el importe de las obras ejoen-
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro. Su abono se hará en metálico, sin des
cuento alguno, por la Caja de la Admi
nistración económica. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=El Di
rector general, V. Cardenal. 

Dirección de la Caja goneral de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
. i /. i J ,i talonario expedido por esta Caja Central 

del anuncio publicado con fechado ul- , , * * • , , - , 
, , l . . . . ., con fecha 2 de Junio del ano actual, y 

timo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta délas obras de reparación 
de los kilómetros 9 al 13 de la carretera 
de primer orden de Madrid á Badajoz, en 
la parte comprendida en la provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 173.966 pesetas 25 céntimos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons -
truccion de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de rehiren la con
trata de las obras de reparación de los ki
lómetros 9 al 13 de la carretera de Madrid 
á Badajoz; en la parte comprendida en la 
provincia de Madrid. 

1.' Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian-
zaen Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el remate, en metálico 
óen efectos de la Deuda públicaal tipo que 
les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieron al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aproba
ción del remate; cuya fianza quedará en 

y 
los números 109.035 de entrada y 25.805 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 75.000 pesetas nominales en 
15 obligaciones de ferro-carriles, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efectos transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Madrid 29 de Julio de 1875.=E1 Di
rector general, P. S., Manuel Galindo. 

Providencias Judiciales. 

la práctica de una diligenci 
en causa criminal que s e * C ° r H 
siones. ° U e por 

Madrid 14 de Julio de 18TJ5 _ v , 
Por mi compañero Pozo, ^ i e ¿ L ^ * ^ 

En virtud de providencia del J 
de primera instancia de la 
esta corte, se cita y llama :. i '.' ' 
del Sol, cuyo actual paradero se [ t j * * * 

el cual recibió una contusión e n V T ' ? 

izquierdo á consecuencia del desea 
miento del tren de viajeros ¿ { ¡ q ^ 
Alicante, ocurrido en la tarde del l ? * 
Junio anterior en el kilómetro 133 
las estaciones de Quero y VilUc^ 
para que en el término de nueve diat 
por este edicto se le señala conjpají 
en este Juzgado, sito en el Palacio? 
Justicia, y Escribanía de D. P ¡ 0 delpo» 
con el fin de ser reconocido por J¿ 
dicos forenses, según se interesa ̂ aJ 
exhorto procedente de causa criminal»^ 1 

por el citado hecho pende en el Joxg^ 
de primera instancia de Quintanar de b 
Orden. 

Madrid 17 de Julio de 1875.—Y.'B;^ 
Carrasco.=El Escribano, pormicomj* 
ñero Pozo, Diego Lozano. 

B U C N A V L S T A . 

En virtud de providencia del ?r. J«s 
de primera instancia del distrito de Be*, 
navista de esta corte, se hace saber par 
medio del presente edicto que potl* 
acreedores del concurso voluntario fe 
D. Gabriel del Campo, en la juinaque* 
celebró en 11 de Junio último, han sioV 
nombrados Síndicos por unanimidad Dti 
Manuel Pastor y D. .luán García; lo qor 
se hace notorio de conformidad i lo de
puesto en el art. 547 de la ley do Kftjt-
ciamiento civil; previniéndose quetóri 
hacerse entrega á dichos Sindicóla 
cuanto pueda corresponder al contar-

s a ( * ° * v «n « 
Madrid 15 de Junio do 1S75.=\. 0.= 

Blanco.=Kl Escribano, J. Carreta. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á I ) . José do 
la Cruz y su esposa Susana Mourc y 
Ruiz, que han vivido en la calle de la Es
trella, núm. 14, cuarto bajo, carpintería, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias que por este 
edicto se les señala comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Pió del 
Pozo, sito en el Palacio de Justicia, á 

D. Pedro José Vigü, Escribano do ida 
ciónos en el Juzgado de primera m-
tancia del distrito de Buenaratt* 
esta capital. 

Doy fé que en los autos á instxao* 
do I ) . Pedro Mauri sil.ro qn- < • 
re pobre para litigar con D. José Odtffc 
so ha dictado la sentencia del tenor * 
guíente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrii 
á 26 de Junio de 1875, el Sr. D. 
mero Blanco y Flore-/., Juez de prim** 
instancia del distrito de BuenaviíU* 
esta capital; habiendo visto esto» 
instados por el Procurador D. C\*& 
Rita Vázquez, á nombre de B. F<** 
Mauri, sobre que se le otorgue el l** 2" 
ció de la defensa por pobre par» l¡ft* 
con D. José Codillo, contra qoieo 
entabladas diligencias sobre ejecodjfj 
cumplimiento de lo convenido on J 
de conciliación: . ; 

1.° Resultando que do la e x P £ \ , 
pretensión sobre defensa P ° R 

confirió traslado al D. José C e * , 
motor fiscal por termino. \_¡¿a»i 
siendo evacuado por éste sin 
la pretensión, y declarado por 
respecto al primero por no ha '^¡t 
nado á contestarlo, entendiendo*^ ^ 
cesivas diligencias que le ha» ^ ^ 
lacion con los estrados del <• 
diante su rebeldía que le f u t 

tiempo por el actor, y asi se * 
•2." Resultando que rec«l"a 

http://sil.ro
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¿oranto su término y con las 
xfO¿*' d e b ¡ das declararon tres testi-
¿ * C Í O n C f L d e ^ a d , y cuya identidad 
i * * * i «editaron con las cédulas de 
* * * * *picnto. constarles que el actor 

« r t ^ M a o r i carece de toda clase de 
a 1*®° ' .<,<; viviendo sólo del corto 

^ v rentas, 
$ rs. q « c £ a n a c u a n d o t r a " 

jaio*1
 c u v a situación le han conocido 

W * - v e ° r ¡ 0 q u e deducían se encon-
^ P ^ ' j a misma cuando incoó las dili-
trtf* e ° - diciales contra D. Josd Codillo: 
^ S d e r a n d o que D. Pedro Mauri ha 
.priado por on° s d e l o s m c d ' l 0 S P«>ba-

nae concede la ley hallarse cora-
ddo en b-5 prescripciones que para 

I f e d c l beneficio de la defensa por 
taxativamente marca el art. 182 

* 1 lev de Enjuiciamiento civil: 
* Visto dicho artículo y demás análogos 

35 han tenido presentes en la tra
dición de estos autos; 

Pallo qu e debo declarar y declaro 
iyjen sentido légala D. Pedro Mauri, 
'"¿r lo tanto con opción y derecho á 
•Jjj, ¿e los beneficios que á los de su 
2econccde el art. 181 de la mencio-
^ lev de Enjuiciamiento civil, y en 
^¿Agencias civiles y sus incidencias 
pe tiene pendientes contra I ) . Josd Ce-
¿00f i quien se hará saber esta senten-
¿xn la forma que dispone el art. 1.190 

U ya meucionada ley de Enjuicia-
Beato civil. 

Asíporesta mi sentencia lo pronuncio, 
alai<> y firmo. = Enmendado= á = 
nle.=Bahlornero Blanco. 

Publicación.—Leida y publicada fue* 
1» jmerior sentencia por el Sr. D. Baldo-
non Blanco y Florez, Juez de primera 
üutwcia del distrito de Buenavista, es
tando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 28 de Junio de 1875.=Pcdro 

Cetrcspondc á la letra con su original 
«teufo en los autos á que me refiero. 

Y para que so publique en el BOLETÍN-

tmxi de la provincia autorizo el prc-
«fcquefirmoen Madrid á 12deJuliode 
*»5-=Pedro José Vigil. 

D. BaMomero Blanco y Florez, Juez de 
•• instancia del distrito de Bue-
aatista de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
o» y emplaza por tdrmino de 30 dias 

iJaanadel Álamo y Panadero, hija de 
*"&*l y de Josefa, natural de Aranjucz, 
• fondoestá empadronada, soltera, sir-
**rtay de 18 años de edad, que desde 
* pueblo fué conducida al Hospital g e -

y después se dice fue" puesta en l i -
pasando á vivir á la calle del Ca-

Jfcw de Gracia, núm. 26, piso segun-
Procesada por hurto, y cuyo actual 

J*^fo se ignora, hallándose por lo 
comprendida en el caso tercero del 

de la ley de Enjuiciamiento 
J»»üaí vigente, á fin de que se presen-
. * cárcel do su sexo á responder á 
? • que la resultan: apercibida que 

| |^Tificarlo se la declarará rebelde y 
WT?* * y la parará el perjuicio que 

J¡7^T 0 0 0 arreglo á la indicada ley. 
^ " • « u s T n o se encarga en nombre de 
<^¿¡íR py I>. Alfonso XI I (Q .D. G.) 
^ ^ A u t o r i d a d e s , tanto civiles como 
* * * a V P r 0 c e d a n a l a h u s c a > captura 
^ b s d k - 1 1 * * a C a r c e * ^c mujeres, 
• i j ^ ^ puridades, de lareferi-

l a m ° y Panadero, á cuyo 

^* S lguientes; estatura recu

lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regular; viste mantón negro, bata 
de percal á rayas oscuras, pañuelo al 
cuello blanco, sin que consten más ante
cedentes. 

Madrid á 15 de Julio de 1875.= 

V.° B.°=E1 Juez, Blanco.=Es copia.= 

El Escribano, Francisco Molina. 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Cecilio Ramón Soriano, que habi
ta calle de Cañizares, núm. 12, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
tdrmino de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado, Escribanía de D. Francisco de 
Paula Morales, á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Julio de 1875 . =V/B . ° = 
Castillejo.=Por su mandado, Francisco 
de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta cort2. 

Por el presente edicto y término de 
ocho dias se cita y llama á D. Miguel 
de Rojas Gil, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á fin de ampliar su declaración en la 
causa que á su instancia se instruye por 
ilegitimidad de matrimonio; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1875.=V.°B.°= 
Castillejo.=E1 actuario, Juan Zozaya. 

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria y termino 
de 10 dias se cita, llama y emplaza áDon 
Martin Llanos Calderón de la Barca, Don 
Luis Hernández Carrillo y D. Eustasio 
Laviuda y Valle, cuyos actuales, domici
lios se ignoran, para que dentro de dicho 
tdrmino se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á oir una notifi
cación en la causa que contra los mismos 
se sigue por el delito de juegos prohibi
dos; apercibidos que de no verificarle les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1875 ,=V . 'B . ' = 
Castillejo.=E1 actuario, Juan Zozaya. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Ignacio López Cortds, residente en Bne-
ro último en Córdoba, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tdr
mino de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
de Paula Morales á prestar declaración 
como testigo en causa criminal pendiente 
sobre violación de correspondencia; aper
cibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
Castillejo.=Por mandado de su señoría, 
Francisco de Paula Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instaucia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á Francisco 

Sánchez Martínez, que se dice vivia en la 
calle de Cabestreros, núm. 4, cuarto prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el tdrmino de ocho dias com
parezca en dicho Juzgado para hacerle 
un requerimiento en causa que se sigue 
por homicidio de Josd Fernandez Doval; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Ma Irid 13 de Julio de 1875.=V.° B . ' = 
Castillejo.=El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 17 de Junio de 1875, el Sr. Don 
Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de la misma; habiendo visto los preceden
tes autos seguidos entre partes, de la una 
el Procurador D. Andrés Rodríguez V e 
loz, en nombre de Doña Baltasara Pérez 
Baena, y de la otra el Promotor fiscal y 
los estrados del Juzgado en ausencia v 
rebeldía de D. Carlos Meis; y 

Resultando que Doña Baltasara Pérez 
Baena, por carocer de toda clase de bie
nes y rentas con que atender á las nece
sidades de su subsistencia y la de su fa
milia, solicitó se la declarase pobre para 
litigar con D. Carlos Meis sobre recono
cimiento de prole y señalamiento de ali
mentos: 

Resultando que conferido traslado á 
D. Carlos Meis y al Promotor fiscal, por 
no haber sido hallado el primero en la 
habitación que se designó d ignorarse su 
domicilio, se le hizo el emplazamiento 
por los periódicos oficiales, y como no se 
presentase á hacer uso de su derecho, 
acusada la rebeldía se declaró evacuado 
el traslado, mandándose continuar los 
autos en su ausencia y rebeldía, y que se 
entendieran con los estrados del Juzgado 
las diligencias sucesivas: 

Resultando que comunicados los autos 
al Promotor fiscal, evacuó el traslado que 
se le confirió, proponiendo se recibieran 
dichos autos á prueba, en cuyo período se 
hiciera constar el estado de fortuna de 
Doña Baltasara Pérez Baena, pidiendo á 
la Administración económica de esta pro
vincia el correspondiente informe de lo 
que pagase de contribución, acreditándo
se además lo que satisfaciera por razón de 
Inquilinato: 

Resultando que recibidos á prueba los 
autos se practicóla articulada por las par
tes, y transcurrido el tdrmino se manda
ron unir y traer dichos autos á la vista 
para sentencia: 

Considerando que por las manifesta
ciones de los testigos que han declarado 
y el informe de la Administración econó
mica de esta provincia, se ha acreditado 
en forma legal que Doña Baltasara Pérez 
Baena carece de toda clase de bienes de 
fortuna, contando únicamente para su 
subsistencia y la de su familia con el 
jornal eventual que gana á su ocupación 
de costurera, que no excede de 2 á 3 
reales diarios. 

Considerando, por tanto, que tiene de
recho á que se la otorgue el beneficio de 
la defensa gratuita, como comprendida 
en el párrafo 1.° del art. 182 de la lev-
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Doña Baltasara 
Pérez Baena para litigar con D. Carlos 
Meis. Notifíquese esta sentencia en los 
estrados del Juzgado, y además hágase 
notoria por medio de edictos y publíquese 
en los periódicos oficiales. 

Así por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Nicolás Castillejo Rivarola. 

Publicación.—La precedente senten
cia fud dada, leida y publicada en el dia 
de su fecha por el Sr. D. Nicolás Casti
llejo Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del* Congreso de esta corte, 
estando en audiencia pública y por ante 
mí el Escribano, de que doy fd.=Juan 
Zozaya.» 

Es copia de su original, de que doy fd 
y á que me remito. 

Para que conste y publicar en los 
periódicos oficiales de esta corte, pongo 
la presente que firmo en Madrid á 14 de 
Julio de 1875.=El actuario, Juan Zo
zaya. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longud y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Victoria Andrés y 
Andrés, natural de Balnuete, de 27 años 
de edad, casada con Rafael Moya, vecina 
de esta capital, que vivió calle de Cha-
martin, núm. 6, para que dentro del tdr
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres á ex
tinguir la pena de dos meses y medio de 
arresto mayor que la fud impuesta por 
causa sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la captura 
de dicha condenada, ponidndola á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1875.= 
Nemesio Lougud.=El Escribano actua
rio, Venancio Pérez. 

D. Nemesio Longud y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Barbacid Ramos y Víctor 
Barbacid Lozano, para que en el preciso 
termino de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
fiu de hacerles una notificación en la 
causa criminal que se les sigue por 8u-
pondrsclcs el delito de homicidio frustra
do; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 
civil y demás dependientes de la Autori
dad, así judicial como gubernativa, pro
cedan á la busca y captura del Juan 
Barbacid Ramos, que dijo vivir en la calle 
del Águila, núm. 27, de estado casado, 
de edad de 30 años; sus señas personales 
son: estatura regular, con toda la barba, 
ojos castaños, polo id., nariz y boca re
gular; viste pantalón de paten negro, 
chaleco menudillo negro y blusa azul, 
gorra tricot y botinas; y Víctor Barba-
cid Lozano, en la de las Peñuelas, nú
mero 12, principal, casado, de 53 años; 
las señas personales son: estatura regular, 
pelo y cejas castaño oscuro, color more
no, ojos pardos, nariz y boca regular; 
viste pantalón, blusa y camisa azul, go r 
ra de paño y alpargatas; y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en 
la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1875.=Nemesio Longud.=Por mandado 
de su señoría, Federico Caraacha y J i 
ménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longud y Molpeceres, Juez de 



Viernes 30 de Julio de 1875. 

primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, se cita á 1). Antonio 
Mártiu y Rodríguez, Gregorio López y 
I ) . Manuel Gutiérrez, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparez
can en la Exorna. Audiencia de este dis-
drito para que designen otro Letrado que 
les defienda en los autos que siguen con 
1). Luis Cortés sobre nulidad de varias 
ventas, mediante á haber presentado la 
renuncia del mismo 1). Pedro Yañcz y 
Muñoz; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1875.=V. ' B. = 

El Escribano, Federico Garnacha v J i -

ínencz. 

H o s p i t a l . 

En virtud de proveído del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se saca á la venta en 
pública licitación la mitad de una casa 
sita en la misma y su calle de Pelayo, 
número 44 moderno, que consta de tres 
plantas y mide 130 metros 45 centíme
tros, osean 1.674pies 44 decímetros, y 
ha sido tasada la totalidad de la casa en 
lacantidadde36.164pesetas, equivalentes 
á 144.C56 rs., correspondiendo por tanto 
á la mitad 18.082 pesetas, iguales á 72.328 
reales, á rebajar las cargas que tuviere. 

Los que quieran interesarse en tal re 
mate, que se verificará en la sala-audien
cia de su señoría, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, el día 24 de 
Agosto próximo, á las once de su mañana, 
podrán adquirir cuantos datos crean ne-

. cosarios con vista de los autos en la Es
cribanía del infrascrito actuario. 

Madrid 29 de Julio de 1875.=Por mi 
compañero Marcos, Celestino de Flores. 

150—48 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
187o.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de sil señoría, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada por el que suscribe, se 
sacan á pública subasta los muebles, g é 
neros y efectos de una tienda do ultrama
rinos, tasados en la cantidad de 3.780 
reales 50 céntimos, ó sean 945 peseta- 25 
céntimos, y para su remate se ha señalado 
el dia 31 del corriente, y hora de las diez 
de la mañana, en la sala-audiencia del 
Juzgado; quedando los autos de manifies
to en la Escribanía desde este dia al de la 
subasta para que puedan enterarse de 
ellos las personas que quieran tomar par
te en ella. 

Madrid 17 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
El Escribano, José María I. Sierra. 

L a t i n a . 

1). Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Arcusa y To
más, de estado soltero, de oficio armero, 
de 19 años de edad, que habitaba en la 
calle de Mira el Sol, núm. 8, cuarto se
gundo, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez dias 
comparezca en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con el fin de 
prestar una declaración en causa que 
contra el mismo y otro se sigue por im
prudencia temeraria. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades que tengan noticia del parade
ro de aquel lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado para acordar las provi
dencias oportunas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita á un quin
to que hallándose la tarde del dia 15 de 
Junio último en la plaza de San Francis
co, le fué hurtado un morral que contenía 
una camisa, unos calzoncillos, unas al
pargatas y una cuchara, citándose igual
mente al niño que de este hecho dio par
te á los guardias, para que en el término 
de cinco dias, de ocho á doce de la maña
na, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía do D. Severiano de Diego á 
prestar declaración en la causa que se si
gue por el referido delito. 

Madrid 17 do Juliode 1875.=V.°B. = 
Quero.=Sevcriano de Diego. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del actuario 
D. Jacinto Calleja, se emplaza por medio 
del presente á 1). Juan de la Viña, Habili
tado que ha sido del Ministerio de Ultra
mar, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro del improrogable 
término de cinco dias que por segunda 
vez se señala comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía á contestar la deman 
da que contra él ha producido el Promo
tor fiscal, como representante de la Admi
nistración general del Estado, para que 
se declare que la cantidad de 5G.985 pe 
setas 25 céntimos que dicho Sr. de la V i 
ña depositó en el Banco de España bajo 
resguardo núm. 27.585 es propiedad de 
Ministerio de Ultramar, como correspon
diente á la caja establecida para atenoio 
nes de la colonia de Fernando Póo y sus 
dependencias, y en su virtud se ordene 
al Banco ponga á disposición del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar el 
mencionado depósito y entregue oportu
namente al mismo, ó á quien legítima
mente represente su personalidad jurídi
ca, la cantidad que constituye el depósito, 
con más los acrecimientos que por cual* 
quicr concepto pudiera tener, y que se 
contiene además al D. Juan de la Viña al 
pago de las costas del juicio. 

Madrid 14 de Julio de 1875.=Callcja. 

t ieta fe . 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
19 de Abril de 1875, el Sr. D. Ildefonso 
López Aranda, Juez de primera instancia 
de este partido; habiendo vistos estos au
tos seguidos á instancia de Francisco 
Alonso Sanz, vecino de Madrid, sobre ad
judicación de los bienes de un vínculo. 

Resultando que Francisco Sánchez 
Colmenar por su testamento bajo que fa
lleció, otorgado en San Martin de la Vega 
el 29 de Junio de 1581 ante el Escriba
no Pedro Pardo, fundó y dotó un vínculo 
ó mayorazgo de rigurosa asignación: 

Rcsultaudo que llamó á su goce en 
primer lugar á su hermano Juan Alonso, 
y para después de los dias de este á sus 
hijos y descendientes, prefiriendo siem
pre cutre los varones el mayor, con la 
condición de que habiendo nietos uo pue
dan entrar las hembras aunque fueran 
hijas del llamado: 

Resultando que así también fué decla
rado por la Real Audiencia Chaucilleha 

de Valladolid en sus sentencias de vista y 
revista de 10 de Abril de 1753 y 6 de 
Abril de 1754 á favor de Francisco Alon
so Colmenar: 

Resultando que esta línea ha sido 
siempre la poseedora hasta la muerte de 
José Alonso Colmenar, último poseedor, 
fallecido en 13 de Diciembre de 1862: 

Resultando que el Francisco Alonso 
Sanz es hijo mayor varón del último po
seedor, y que sus hermanas, aunque ma
yores de edad que el Francisco, citadas y 
emplazadas en forma en la demanda de
ducida por este, no han comparecido ni 
mostrádose parte, siguiéndose los autos 
en rebeldía con los estrados del Juzgado 

Considerando que según la ley 1 
título 24, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, ó sea la 45 de Toro, muerto el 
poseedor del mayorazgo pasa por minis 
torio de la ley la posesión civil y natu
ral de los bienes pertenecientes á él al 
sucesor inmediato, y que esta posesión 
se adquiere por la ley aun ignorándolo el 
sucesor. 

Considerando que según la ley de 12 
de Octubre de 1820, restablecida por 
Real decreto de 30 de Agosto de 1836, 
quedaron suprimidos todos los víuculos 
y mayorazgos 

Considerando que el último poseedor 
de este mayorazgo falleció dentro del 
período legal de desviuculaciou en 18 de 
Diciembre de 1872; 

Fallo que debo declarar y declaro i 
Francisco Alonso Sanz inmediato suce 
sor del vinculo de que BQ trata, del que 
fué último poseedor su padre José Alon
so Colmenar, y por consiguiente que le 
corresponde en propiedad y en concepto 
de libres la mitad de referidos bienes vin 
culados, y la otra mitad á los herederos de 
José Alonso Colmenar. Y mando se eje
cute cuanto previene la citada ley de 11 
de Octubre de 1820 para llegar al fin y 
objeto de la misma. Póngase en posesión 
real y efectiva á Francisco Alonso Sanz 
de dicha mitad de bienes vinculados has
ta ahora; y mediante á que según la es 
critura de subrogación de 26 de Abril de 
1814, la mayor parte de los bienes que 
constituyen este mayorazgo consisten en 
término de la villa do Scscña, parti¿lo 
judicial de Illescas, dése la posesión real 
al Francisco Alonso Sanz en cualquiera 
de ellos á voz y nombre de la mitad vin
culada, librándose el conducente exhorto 
con los insertos necesarios al Sr. Juez de 
primera instancia de Illescas; siendo de 
cargo del Francisco Alonso Sauz el 
pago de las costas y el reintegro á la 
Hacienda pública del papel invertido de 
oficio al del sello correspondiente. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, fallo y mando. = Ildefonso López 
Aranda. 

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ilde
fonso López Aranda, Juez de primera 
instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en la sala-au
diencia de su Juzgado. 

Getafe 19 do Abril de 1875. i. 
cribano, Inocente Mondéjar.» 

J U Z G A D O S 
MWICIPM.K 

Hosp ic io . 
En virtud de providencia 

el Sr. D. Gregorio Martínez S>rra^ * 
municipal del distrito del H o s p i c ^ ^ 
capital, por el presente se cU,a? ^ " ' ^ 
emplaza á Eustaquio Padin, ? A W ^ 
Díaz, Cosme do la Llama. " — .unía Jftar 

Diego Romero, Cándido R^j 
Falguera, Cándido (lome-T'S*' 
Lardhuy, Ricardo Ór^az i 
lera, Bernabé Calvo, Ramón OaS* 
rellano Jiménez, Francisco Secoftl 
no Reglero, Manuel López, J 0 . * ? ' o * 
Manuel Martínez, Braulio G o i m u ^ 
riano Murillo, Manuel Oraste^^y 
Diaz, Juan Huerta, Francisco ArbÜ? 

Castor Guerrero, José Hernando!^ 
ceto Santamaría, Juan M M i " -
ler, Esteban Etreros, Galo' \KJ¡¡¿¡¡ 
Julián Yuste, Isidoro Martínez 
Gutiérrez, Abdon Paz, José Va l l J^? I 
nuel Izquierdo, Andrés Cascajo']^ 
Fernandez, Ricardo Lallave, L u i r 
nandez, Gabriel Cámara, Autonb Cit 
Miguel Gómez, Antonio Sánchez, GagJ. 
rio Ruiz, José Ambite, Francisco A1T«W 
Manuel Alfonso, Francisco Alme3 
Pablo Villamil, Juan Herías, José W 

lar, Anselmo Badillo, Juan Silgues, Bfc 
González, Esteban Fcrrieuza. Prandb 
Tcrrasa, Antonio Fernandez, lhoj» 
Vidal, Ricardo García, Nicolás Gara, 
Luis Corbella, Pedro Hernández, Ja 
Salvador, Donato Alvarez, Narciso V*. 
tinez, Narciso Mazarredo, José Vtt% 
Saturnino Mesa, Mariano Maza, Raai 
Vázquez, José Fiuer, Domingo Gorbd* 
Ángel Ursúa; Miguel Diez y LeonaÉ 
Menead, r/., para qu<- ''1 d;a2* Age* 
próximo, á las doce de la mañana, « f » 
sentón en la audiencia de este Juzpk 
sita en el Palacio de Justicia, ex-cooi»-

to de las Salesas, con el fin de celebt 
el juicio de faltas que cada uno tiene po
diente por la uo presentación do su {*• 
tida do casamiento para la trascñpp* 
en el Registro civil del mismo en el la
mino prevenido? bajo apercibimiento q* 
de no verificarlo les parará el paje* 
que haya lugar. 'iá 

Madrid 23 de Julio de 187».=*. D. 
E l Secretario, Rafael Perpiúan. 

AdiuffljsIracioB )l\\m\fí 

C a r a baña . 

Se halla terminado y puesto de 8*» 
fiesto en la Secretaria do este A T B Í * 
miento por término de ocho dias el tif? 

ento de territorial, cultivo jgso^f 
i*<..aque los contribuyentes de esto 
puedau reclamar de agravio si lo 
ren, en la inteligencia de V*Z 
dicho térmiuo no se admitirá o l f l ^ 

Carabaña 24 de Julio de 1 ' 

del Alcalde, el primer Teniente, W 

Madrid. 

Así resulta conforme con su original 
de que doy fé y á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia pongo el presente 
visado por su señoría que firmo en Geta
fe á 13 de Julio de 1875.=V.° B . ° = E l 
Juez de primera instancia, Sanjuan.=El 
Escribano, Inocente Mondéjar. 

A los fuciles ¡/M/"'1.""" 

Se venden baños S " " J ^ a r i » * ' 
cuatro dnrosá ocho. W 1^ .13 . 

«ABRID: 1 8 T 5 . - 0 W » l U í , Í Í ' 


